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DATOS DE CONTACTO
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DIRECCIÓN:  BUCARELI 22, 06040, CENTRO

AUTORIDADES

AUTORIDAD(ES) QUE CONSIDERA RESPONSABLE(S): CENTRO ESTATAL PARA LA

REINSERCIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS (CERSS) 14 “EL AMATE”, CON DOMICILIO EN

CARRETERA PANAMERICANA, KM. 1063, COLONIA EJIDO LÁZARO CÁRDENAS, C. P. 30410, EN

CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS

SERVIDOR(ES) PUBLICO(S) PRESUNTO RESPONSABLE(S): 1.DIRECTOR DEL CERSS 14 EL

AMATE. 2.TITULAR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO. 3. TITULAR DEL DEPARTAMENTO

TÉCNICO. 4. TITULAR DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL. 5. TITULAR DEL ÁREA MÉDICA. 6.

MÉDICA ADSCRITA AL CENTRO. 7. PSICÓLOGA ADSCRITA. 8. TITULAR DE LA DELEGACIÓN

ADMINISTRATIVA, TODOS DEL MISMO CERSS 14 EL AMATE.

HECHOS

LUGAR DE LOS HECHOS: CINTALAPA

CRISTINA DEL CARMEN DE LA CRUZ PÉREZ DE 36 AÑOS ES MADRE LACTANTE, SE ENCUENTRA
PRIVADA DE LA LIBERTAD COMPURGANDO PENA DE PRISIÓN IMPUESTA DENTRO DE LA CAUSA
PENAL 87/2020 DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON
RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, QUE LA CONDENÓ A TRES AÑOS. DICHA PENA
CONCLUYE HASTA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2025. TRAS REQUERIMIENTO JUDICIAL FORMULADO
POR JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO CON
COMPETENCIA EN EJECUCIÓN DEL CJPF CON RESIDENCIA EN CINTALAPA DE FIGUEROA, QUE
ORDENÓ CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN EN EL SIPE 42/2022 DE SU
ÍNDICE, EL PASADO 24 DE ABRIL DE 2024 CRISTINA FUE AUTORIZADA PARA INTERNARSE EN
COMPAÑÍA DE SU HIJA MIA AITANA COUTIÑO DE LA CRUZ DE ACTUALMENTE 9 MESES DE EDAD.
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ESTÁN UBICADAS EN LA CELDA 18 DEL MÓDULO 2 DEL CENTRO ESTATAL PARA LA
REINSERCIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS NÚMERO 14, “EL AMATE”, EN CINTALAPA DE
FIGUEROA, CHIAPAS. SIN EMBARGO, DESDE ESA FECHA Y A LA ACTUALIDAD, CRISTINA HA
REFERIDO A DIVERSO PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA —QUE HA
ESTADO A CARGO DE SU REPRESENTACIÓN PENAL Y DE EJECUCIÓN PENAL—, QUE: I) NO SE LE
HAN PROPORCIONADO ALIMENTOS EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA AMBAS; II) SE LE ENTREGA
SÓLO UNA PORCIÓN PERSONAL Y NO DOS, POR LO QUE SE VE OBLIGADA A DIVIDIR SUS
ALIMENTOS CON SU HIJA, PRIORIZANDO LA ALIMENTACIÓN DE ÉSTA; III) LA COMIDA QUE SE LE
PROPORCIONA ESTÁ SUMAMENTE CONDIMENTADA Y SAZONADA CON IRRITANTES, LE CAE
MUY MAL A SU HIJA, POR LO QUE HA CONSTANTEMENTE HA TENIDO GASTROENTERITIS Y SU
MADRE ES QUIEN TIENE QUE PAGAR POR LOS MEDICAMENTOS; IV) DE ABRIL A JUNIO DE 2024,
SOLO EN UNA OCASIÓN LE PROPORCIONARON PAÑALES, PERO NO CORRESPONDEN A LA
ETAPA DE CRECIMIENTO DE SU HIJA; V) EL MÓDULO DONDE SE ENCUENTRAN ES EL ÚLTIMO AL
QUE SE LE SIRVEN LOS ALIMENTOS, MISMOS QUE LLEGAN EN CANTIDAD Y CALIDAD MENORES
Y NO ÓPTIMAS PARA SU CONSUMO; VI) SU DIETA NO CONSIDERA AJUSTES ALIMENTICIOS PARA
AMBAS, PUES ESTÁN EN ETAPA LACTANTE; VII) DESDE ABRIL HASTA JUNIO DE 2024, SOLO LE
PROPORCIONARON EN UNA OCASIÓN LECHE EN POLVO, INSUFICIENTE PARA UNA SEMANA; Y
VIII) AMBAS HAN PADECIDO HAMBRE CONSTANTE DESDE QUE INGRESARON Y ESTA
CONDICIÓN NO HA CAMBIADO. A PESAR DE QUE HA SOLICITADO ACCIONES PARA MEJORAR SU
SITUACIÓN, ELLO NO HA OCURRIDO, PUES EL CENTRO DE RECLUSIÓN CARECE DE UN
PROGRAMA ALIMENTICIO PROGRESIVO CON PERSPECTIVA MATERNO-INFANTIL AJUSTADO
PROGRESIVAMENTE A LAS NECESIDADES NUTRICIONALES DE TODAS LAS MADRES PRIVADAS
DE LA LIBERTAD EN ESTE CENTRO DE RECLUSIÓN Y SUS HIJAS E HIJOS, DE ACUERDO CON
SUS NECESIDADES FISIOLÓGICAS, ETARIAS O DE ETAPA POST GESTACIONAL, CON
CANTIDADES SUFICIENTES, DE CALIDAD, CON VALOR NUTRICIONAL ADECUADO, CON LA
PREVISIÓN DE SUSTITUTOS DE LECHE MATERNA, EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA MÉDICA
DEL CENTRO. POR EL CONTRARIO, LE HAN INSISTIDO QUE LOS MENÚS ALIMENTICIOS LOS
DETERMINA LA EMPRESA SUBCONTRATADA PARA PROPORCIONAR DICHO SERVICIO. DE ESTOS
MENÚS DESTACA QUE EL DESAYUNO ESENCIALMENTE SE BASA EN CAFÉ CON UNA O DOS
PORCIONES DE LEGUMINOSAS (FRIJOLES) Y CEREALES (ARROZ Y MAÍZ), LA AUSENCIA TOTAL
DE FRUTAS Y LA CENA GENERALMENTE ES LÍQUIDA Y BASADA PRINCIPALMENTE EN CAFÉ, SIN
QUE SE APRECIE LA CANTIDAD DE AGUA POTABLE SIN AZÚCAR QUE SE PROPORCIONA, MISMA
QUE ES INADECUADA PARA MADRES E HIJOS LACTANTES. AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN
DE ESTA QUEJA, EL CENTRO DE RECLUSIÓN SIGUE SIN PROPORCIONAR A CRISTINA Y SU HIJA
LA ALIMENTACIÓN ADECUADA, SUFICIENTE Y NUTRITIVA, ESPECIALIZADA Y AJUSTADA A SUS
EDADES, NECESIDADES Y ETAPAS DE DESARROLLO, LOS SUSTITUTOS DE LECHE MATERNA EN
CANTIDAD SUFICIENTE ASÍ COMO LOS INSUMOS DE HIGIENE Y MEDICAMENTOS NECESARIOS
DE MANERA GRATUITA, DIGNA, SUFICIENTE, ADECUADA A LAS NECESIDADES DE AMBAS; ASÍ
COMO NO SE HAN TOMADO LAS MEDIDAS DE SALUD Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES PARA
EL TRATAMIENTO PEDIÁTRICO DE SU HIJA QUE VIGILE SU CRECIMIENTO Y DESARROLLO
ÓPTIMOS, NI SE VIGILA LA SALUD FÍSICA Y MENTAL DE LA MADRE (PUES DESDE QUE INGRESÓ,
HAN OCURRIDO TRES SUICIDIOS EN DICHO CENTRO, CIRCUNSTANCIA QUE DEBE SER
CONSIDERADA COMO UN FACTOR ESTRESANTE QUE PUEDE DETONAR SINTOMATOLOGÍA QUE
REQUIERE ATENCIÓN). ASPECTOS QUE VULNERAN LOS DERECHOS HUMANOS A LA VIDA,
INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD MATERNO-INFANTIL EN RELACIÓN CON SUS DERECHOS
A RECIBIR ALIMENTOS, SUSTITUTOS A LA LECHE MATERNA Y AGUA (POTABLE Y DE CONSUMO
DOMÉSTICO), Y A LA REINSERCIÓN SOCIAL EN CONDICIONES ADECUADAS ACORDES CON UNA
PERSPECTIVA DE GÉNERO E INFANCIA CONFORME A LOS PRINCIPIOS, GARANTÍAS Y
DERECHOS RECONOCIDOS POR LOS ARTÍCULOS 1, 4, 18, 22 PRIMER PÁRRAFO SEGUNDA
PARTE DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2, 5, 7 Y 25 DE
LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; 2, 3, 6.1, 7, 10.1, 23.1, 24.1 Y 26 DEL
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; 2.2, 3, 10.1, 10.3, 11.1, 11.2, Y 12,
DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES; 3, 4, 6,
18.2, 24.1, 24.2 B) Y C), 27.1, 27.3 Y 37 C) DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO;
1, 2 D), 11.1 F) Y 12.2 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER; 1.1, 2, 4.1, 5.1, 5.6, 17.1, 19 Y 24 DE LA CONVENCIÓN
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, Y 1, 3, 4, 10, 12, 15.3 D) Y 16 DE SU PROTOCOLO
ADICIONAL EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, QUE
CONSTITUYEN DERECHOS CONSTITUCIONALES DE FUENTE INTERNACIONAL. DISPOSICIONES
QUE DEBEN SER CONSIDERADAS EN RELACIÓN CON LAS REGLAS 18, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32,
35.1 A) Y 35.2 DE LAS REGLAS MÍNIMAS DE NACIONES UNIDAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS
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RECLUSOS; REGLAS 5, 6, 9, 10, 12, 16, 17, 42, 48, 49, 50 Y 51 DE LAS REGLAS DE NACIONES
UNIDAS PARA EL TRATAMIENTO DE LAS RECLUSAS Y MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD
PARA LAS MUJERES DELINCUENTES; Y LOS PRINCIPIOS I, II, X , XI, XII.2 DE LOS PRINCIPIOS Y
BUENAS PRÁCTICAS SOBRE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN
LAS AMÉRICAS. POR LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS
13, 37 FRACCIÓN VIII, 52 Y 57 DE LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS, PARA CHIAPAS, QUE SE SOLICITE AL DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL PARA LA
REINSERCIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS (CERSS) 14 “EL AMATE” QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
PRECAUTORIAS NECESARIAS PARA EVITAR LA CONSUMACIÓN IRREPARABLE DE LAS
PRESUNTAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DE CRISTINA Y SU HIJA, A EFECTO DE
QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES HAGAN CESAR SUS OMISIONES Y BRINDEN DE
MANERA INMEDIATA A CRISTINA Y SU HIJA LA ALIMENTACIÓN QUE REQUIEREN, ADAPTADA A SU
CONDICIÓN DE MADRE E HIJA LACTANTES, ASÍ COMO LOS INSUMOS DE SALUD E HIGIENE QUE
REQUIERAN, ASÍ COMO EL SERVICIO DE SALUD FÍSICA Y MENTAL QUE CRISTINA PUEDA
REQUERIR.
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